
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200046200 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   RCI COLOMBIA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE:  FRANKLIN ALBERTO CASTRO BENITEZ   

 

Solicita el profesional del derecho ROGELIO DE JESÚS MIRANDA LEYVA, que 

se le reconozca personería adjetiva para actuar en el presente trámite en calidad de apoderado 

del garante; sobre este aspecto, se aclara que en este asunto no se admite intervención del 

garante y el mismo se encuentra regulado por la Ley de garantías mobiliarias (1676 de 2013) y 

del Decreto 1835 de 2015, en consecuencia, no se accede a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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